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Téngase en cuenta las direcciones de correo electrónico de las demandadas, 

aportadas por la parte demandante, según se observa en el archivo 03 del 
cuaderno 1 del expediente digital.   
 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a las demandadas Claudia Liliana Gómez y María de las Mercedes 

Buitrago, so pena de imponer las sanciones contempladas en la citada 
norma. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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